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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO BENEJÚZAR 

13995     EDICTO APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RSU 

 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de Noviembre de 2017, 
acordó aprobar inicialmente  la modificación de la  Ordenanza Fiscal Reguladora de la 
Prestación del Servicio de Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos 
Urbanos. 

 Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional y no 
habiéndose presentado reclamaciones que resolver durante el mismo, queda elevado 
a definitivo el mencionado acuerdo según establece el artículo 17.3 del TR de la LRHL 
RD Legislativo 2/2004. 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.4 de la mencionada ley, 
se hacen públicos los acuerdos y los textos íntegros de la ordenanza fiscal, conforme 
se detalla a continuación: 

 

PRIMERO. Modificar el artículo 6ª de la Ordenanza Reguladora de las Tasa de 

Residuos Sólidos Urbanos, desglosando las cuotas como se indica a continuación: 

 

“Artículo 6º. Cuota tributaria. 
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SEGUNDO. Añadir a la Ordenanza una Disposición Adicional con el siguiente texto: 

“Disposición Adicional: El Ayuntamiento tributará el concepto de tratamiento sólo hasta 

el momento en que el Consorcio esté preparado para asumir sus competencias 

fiscales en esta materia. 

En el momento en el que el Consorcio apruebe la Tasa Consorciada sobre el 

tratamiento de residuos se entenderá que queda sin efecto la tarifa de tratamiento 

aprobada en esta ordenanza, al ser ejercida la competencia por su titular”. 

TERCERO. Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados 

por el plazo de treinta días dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 

expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas publicando este 

acuerdo mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante 

y fijación de Edicto en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. 

CUARTO. En el caso de que no se presentaran reclamaciones, dentro del plazo de 

exposición al público, la Ordenanza fiscal se considerará aprobada definitivamente de 

forma automática, debiendo publicarse el texto íntegro de la misma en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Alicante.” 

Benejúzar a 26 Diciembre de 2017 

EL ALCALDE 

Fdo: Antonio Bernabé Bernabé 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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